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Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
terites en el término municipal de Canal de Berdún, provincia
de Huesca, por la que se declara la existencia de las siguientes
vía.,; pecuarias;

Capada Real de Anso,-Anchura de 75.22 metros, Que co
rreEponde por mitades al término que se clasifica y al de Vi
llarreal de la Canal.

Cordel del Sotilh---Anchura de 37,61 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de

las vías _pecuarias que se citan figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agricola del Estado don Ri
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segundo.~Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)} y en el ~{Boletin Oficiah> de la pl'ovincia
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los que se consiceren afectados por ella interponer recurso de
reposición, previo el contencioso-administrativo, en la forma.
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley' de
Procedimiento AdminLstratívo de 17 de julio de 1958, en ar
monia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de la jurisdh:dón contenciO:'0
administrativa,

Lo que comunico a V- L para su conocimiento v ;~fecl.o5"

Dios guarde a V. l. muchos años. "
Madrid, 13 de septiemtire de 1971 .-- P D. el Subsecre1.ario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de G8naderÍf'L

ORDEN de 13 de septiembre de 1971 por la que SE
aprueba la clasificación de las vias pecuarias c,ris
tentes en el término mllntdpal de Calig. provinC1a
de Castellón. .

JImo. Sr.: Visto -el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municIpal de
Calig, provincia de Ca~tellÓ11, en la que no se ha formulado
reclamación alguna duranw su exposición pública sümdo favo
rables todos los informe~ emitidos en relación con la mÍBma y
cumplldos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos Lo al 3. tI Y 5." al 12 del Reglamento d.)
Vías Pecuarias de 23 de dici~mbre de 1944, en relación con kb
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
jul10 de 1958.

ijste Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la As2wría Jurídica
d.el Departamento, ha resuelto:

ORDEN de 13 de septiembre de 19711'07' la que se
aprueba la clastflcactán de las -vial pecuarias e:tf8·
tent.. en el término municipal d. Puebla dé Va/l·
bonaJ provincia de Valencia.

Ilmo. Sr.' Vi<¡:to el expediente seguido para la. clasificación
de las vías peruanas existentes en el término municipal de
Puebla de Vallbon&, provincia de Valencia, en el que no se ha
formulado reclamación alguna durante su expos1ci-ón pública,
siendo favorables todoo los intormes emitidos en relaclón con la
misll,!a y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.

VIStos los articulas 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 dé diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 .

Este Ministerio, de acuerdo con la' propuesta de la Direc
ción General de Oanadería e informe de la. Asesoría Jurídica
del Departamento, ha rebuelto:

Prímero. Aprobar la clasIficación de las vías pecuarias exis
t.entes en el término municipal de Puebla de Vallbona, provin
cia de Valencia, por la que se declaran existen las siguientes

Vías pecuarias rtecesarias

«Cd]'(kl de Liria a Bétera».
({Corrlej real de Arag6n»

Estos dú.'> cordeles, con una 2.11chura de 37,61 metros.

(,Vereda de Liria a Valencia».
«Vereda del Bobal a La Ehana y Paterna».

Estas dos veredas con una anr..hura de 20,89 metros.
El l'{~{;ürrido, dirección y demás caracteristicas de las vías

expr€!:-.adas figtu'an en el proyecto de- clasificación redactado por
el Pedto Agrícola del Estado don Federico V1llora García, cuyo
cOlltelllclo se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos traIDus de las mismas afectados por situaciones
topogrúficas. alteraciones pór el transcurso de~ tif'mpo en cau
ces tluvjales q maritimos, paso por zonas urbanas o _situaciones
de derecho previstas en el articulO'" ~lÍndo del Reglamento de
Vias Pecuarias, su anchura será de1Ú1itivamente fijada al prac
ticarse el deslinde

S('gun~~io, Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial df'l Estado» y en _el «Boletín Oficial» de la provincia
para genenl.l conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo
los que se consideren aíf"etados por ella interponer recurso de
repm·deión previo al conte11cioso-administraUvo, en la- forma,
requisitos y plazos señaladas en el articulo 126 de, -la Ley---de
Proced:mjento Admin1strativo, en armonia con el artículo 52
y siguientes de la l.ey de 27 de diciembre de 1956, regula<lora
(k~ la .iurlsdicción contencioso-administrativa-.

Lo tjlle cüInuhico a V l, para Su conocimiento _y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre fe 1971.~P. D. el Subsecreta

ría. L. Gurda deOteyza
Primero. Aprobar la c,laslficación de las vías pecuaria;.; exis-

tentes en el télmíno murucipal de Calig, provll1cia de Cas-í.ellón, H1no. Sr Director genera: de Ganadería.
por la que se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

«Cañada real de Surrach»,
«Cañada real de BObalan).

Estas dos cañadas con una anchura de 75.22 metros. CO
rrespondiendo a este término la mitad de dichas anchuras.
«Colada de los Cometaij» -Anchura, cuatro metros.

El recorrido, dirección y demás caracterlsticas de las ..rías ex
presadas figur~n en el proyecto de clasificación, redactado por
el Perito Agncola. del Estado don Ricardo López de Merlo
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte'

En aquellos tramos de las mismas af~tados por situacioneS
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en C3,U
ces fluviales o marítimos paso pOr zonas urbanas o situaciones
d~ derecho previstas en el artí9ulo segundo del Reglamento de
Vla& Pecuarias, su anchura sera definitivamente fijada al pra.c~
ticarse el deslinde.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y. en el «Boletín Ofidal» de la provincia
para genelal c~nocimlento, agota la vía gubernativa. pudiendo
los qu~ .Be cons~deren afectados pOr ~lla interponer recurso de
reposiCIón prevIO al contencioso-adrnTnistrativo en la forma
requisitos' y plazos .s€fialados en el artículo 126 de la Ley d~
Proced.imlento Admmistratlvo, en armonía con el artículo 52
y sigUl~ntes de la Lev de _27 de dIciembre de 1956, regulacora
de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Ü? Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos años. .

. Madrid, 13 de septiembre de 1971.--P. D., el Subsecreta
rIO, L. Garcia de oteyza

Umo... Sr. Diredor general de Ganadería.

ORDEN de 13 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba la clasiftcaci6a de las vfas, pecuarias e:tis~
tentes en el término municipal de Dom&ño, provin~

cia de Valencia.

flmo. Sr: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las Vias pecuarias eX.i.i.tentes en el término munimpal de
Domeño, provincJa ,de "VaBlcia, en la -que no se ha formulado
reclamación alguna durante su -éxposlci6n pública, slendo fa
vorables todos los informes emitidOB -enrelaclÓD. con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitaciób.

Visto/'> los artículos Lo al 3.° Y 5.tI al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, én "relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 195R

Este Ministerio, <le acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica.
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vfas pecuarias exis
tentes en el término m~icipal de Domefio, provincia de Va
lencia, púl' la que se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de~ Mas del Plnar».-Anchura, 37,61 metros, correspon
diendo a este término la mltad de dicha anchura.

«Cordel de los Rineones»-Primer tramo: Anchura, 37,61 me
tros. Segundo tramo: La mitad de dicha anchura.

«Vereda de Losa del Obispo a Higueruela-sD,-Anchura, 20-,89
metros_

El recorrido dirección y demás caractérlsticas de las vías
expresadas figuran en el proyeCto de clasificación redactado. por


